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RDL 1/2013. Autonomía, independencia y no discriminación

Objeto:

“Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, 
así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las
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así como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto
del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de 
la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del 
acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la vida
independiente y de la erradicación de toda forma de 
discriminación “ 

(Artº 1 a), Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre) 



Para qué:
• Conseguir o prolongar la autonomía personal
• Disminuir el grado de dependencia
• Eliminar la discriminación

Cómo:
• Mediante la adaptación y diseño del entorno a la 
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• Mediante la adaptación y diseño del entorno a la 
accesibilidad universal

Qué:
• Tecnologías
• Espacios públicos y edificaciones
• Medios de transporte
• Oficinas y servicios de atención al ciudadano

• Entornos y productos
• Disposiciones, criterios o prácticas



Cuándo:
Lo nuevo: 
• Al aprobar las leyes y/o reglamentos que los regulaban

Lo existente: 
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Lo existente: 
• Tecnologías (4/12/2009) 4/12/2013
• Oficinas y servicios de atención (4/12/2008)

• Disposiciones, criterios o prácticas 4/12/2008
• Entornos y productos 4/12/2017

• Medios de transporte (4/12/2010) 4/12/2017
• Espacios públicos y edificaciones (4/12/2010) 4/12/2017

(Disposición adicional tercera “Exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación” RDL 1/2013, de 29 de noviembre )



Administración
• Legislación (Estatal, Autonómica, Local)
• Planificación, Divulgación, formación,  

asesoramiento, estudio y seguimiento:
• Consejos y Oficinas
• Planes y Programas
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Medios

• Planes y Programas
• Comisiones de seguimiento, Observatorios, Consejos

• Financiación:
• Subvención
• Exenciones tributarias

• Control e inspección (Urbanística, local)
Sociedad

• Impulso y asesoramiento a las Normas y Leyes
• Educación, formación y colaboración con la Admon.
• Denuncia



Objetivo:

Comprobar la adecuación de los actos de ciudadanos y 
administraciones a las leyes y normas aplicables a los 
mismos.

Control e inspección
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Tipos: 

•Control previo: Licencia

•Control posterior: Inspección
Declaración responsable

Espacios públicos y edificaciones



Consecuencias de las infracciones a las Normas:

 Licencia: 
 Requerimiento de subsanación del acto solicitado o
 Denegación de la autorización al ejercicio del acto 

solicitado.
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solicitado.

 Inspección/declaración responsable:
 Actos en ejecución o ejecutados:

 Medidas cautelares y
 Restablecimiento de la legalidad y
 Sanción

 Inacción frente a un deber
 Orden de ejecución 

Espacios públicos y edificaciones
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Control e inspección
Actos en ejecución o finalizados

 Medidas cautelares: Suspensión del acto.
 Obra: Paralización
 Actividad: Cierre y precinto

 Restablecimiento de la legalidad

Espacios públicos y edificaciones

 Restablecimiento de la legalidad
 Errores materiales: Habitualmente, demolición y/o 

reedificación.
 Errores administrativos: Legalización

 Sanción (específica) (arts 83 a 85 RDL 1/2013)

Desde 301 euros hasta un máximo de 1.000.000 de euros
 Infracciones graves: <90.000 €
 Infracciones leves: <30.000 €

 Plazo para Alegaciones
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Control e inspección
Inacción frente a un deber

 Orden de ejecución
 Ejecución de obras adoptando los Ajustes razonables

Infracción grave: El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la 
negativa a adoptar las medidas de ajuste razonable, a que se refiere el artículo 66 así 
como en sus normas de desarrollo.

Espacios públicos y edificaciones

como en sus normas de desarrollo.
Artº 81 b) RDL 2013.

 Plazo para Alegaciones



Tramitación
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Orden Alegaciones

Ejecución subsidiaria
Ó

Multas coercitivas

Control e inspección

¿y ahora?

Ambito de aplicación Ajustes razonables Adecuación efectiva

Espacios públicos y edificaciones



Indefiniciones

 Carga desproporcionada/ajuste razonable:
“se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no adopción 
podría representar, la estructura y características de la persona o entidad que haya de ponerla en 
práctica y la posibilidad que tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra 
ayuda”. 
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Control e inspección

ayuda”. 

 Ambito de actuación/responsabilidad:
Cuando “…no sea urbanística, técnica o económicamente viable o, en su caso, sea incompatible con 
la naturaleza de la intervención o con el grado de protección del edificio, se podrán aplicar, bajo 
el criterio y responsabilidad del ¿proyectista? o, en su caso, ¿del técnico que suscriba la 
memoria?, aquellas soluciones que permitan el mayor grado posible de adecuación efectiva”

 Adecuación efectiva:

Espacios públicos y edificaciones



Documentos de apoyo
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http://www.codigotecnico.org/images/stories/pdf/seguridadUtilizacion/DA_SUA_2_Adecuacion.pdf

Espacios públicos y edificaciones
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¿Ajuste razonable?

1. Entrada a nivel/Modificación del 
desembarco del ascensor

2. Rampa según DB SUA2
3. Plataforma elevadora vertical
4. Plataforma elevadora inclinada
5. Modificación de la rasante de la calle y 

ocupación del espacio público

4. Será posible ocupar las superficies de espacios libres o de
dominio público que resulten indispensables para la instalación
de ascensores u otros elementos que garanticen la accesibilidad
universal, así como las superficies comunes de uso privativo, tales
como vestíbulos, descansillos, sobrecubiertas, voladizos y
soportales, tanto si se ubican en el suelo, como en el subsuelo o
en el vuelo, cuando no resulte viable, técnica o económicamente,
ninguna otra solución y siempre que quede asegurada la
funcionalidad de los espacios libres, dotaciones y demás

Documentos de apoyo

ocupación del espacio públicofuncionalidad de los espacios libres, dotaciones y demás
elementos del dominio público.

Los instrumentos de ordenación urbanística garantizarán la
aplicación de la regla básica establecida en el párrafo anterior, bien
permitiendo que aquellas superficies no computen a efectos del
volumen edificable, ni de distancias mínimas a linderos, otras
edificaciones o a la vía pública o alineaciones, bien aplicando
cualquier otra técnica que, de conformidad con la legislación
aplicable, consiga la misma finalidad

(Artº 24 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.)

Espacios públicos y edificaciones
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¿Ajuste razonable?

Documentos de apoyo

Espacios públicos y edificaciones
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Documentos de apoyo

Consultas personalizadas

Espacios públicos y edificaciones



El 5 de diciembre de 2017….

• Edificios y entornos privados y públicos no accesibles.
• Plazos excedidos
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Y ahora qué…

Actuaciones:
• Campañas de inspección (A)

Consecuencias:
• Ordenes de ejecución

Espacios públicos y edificaciones

• Campañas de inspección (A)
• Campañas de denuncia (P)

• Pactos y programación

• Arbitraje y tutela 
(artº 74 y 75 RDL 1/2013)

• Documentos de apoyo y 
Homogeneización 

• Ordenes de ejecución
• Incertidumbre.
• Plazos 

• Presupuestos e intervención

• Incertidumbre

• Plazos



El 5 de diciembre de 2017….

Se han generado los derechos. Los instrumentos para garantizar 
su cumplimiento deben demostrar su eficacia.

SE HA INICIADO EL CAMINO. QUEDA MUCHO POR ANDAR…
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Y ahora qué…

PERO TENEMOS UN PUENTE

Espacios públicos y edificaciones


